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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” -
Artículo nuevo.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio
del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Título
II “Normas Instrumentales de los Objetivos Estratégicos”, específicamente en el
Capítulo I “Bogotá avanza en seguridad”:

Artículo Nuevo. Incentivos y reconocimientos a las actividades de los
establecimientos de comercio que favorecen la seguridad y la
convivencia ciudadana. Las personas naturales y jurídicas que desempeñen
actividades económicas donde se involucren el expendio de bebidas
embriagantes y/o alcohólicas, que se acojan a políticas, planes, programas,
proyectos y/o estrategias adelantadas por la Administración Distrital, o por
experiencias de autorregulación promovidas por los propios establecimientos
de comercio, y cuya finalidad sea la promoción y generación de
comportamientos o espacios favorables a la convivencia y seguridad
ciudadana, podrán ser objeto de los incentivos y reconocimientos que para el
efecto determine la Administración Distrital en el marco de sus competencias
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia del presente Acuerdo.
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2. Justificación modificación

El establecimiento de incentivos, reconocimientos o estímulos por las actividades
que generan réditos prosociales, constituye un giro en la forma de diseño de
políticas públicas, puesto que ha venido primando una idea de castigo como
mecanismo principal para el logro de determinadas finalidades sociales. Sin
embargo, lo cierto es que cada vez más queda en evidencia que acudir
exclusivamente a instrumentos negativos para condicionar o coaccionar los
comportamientos favorables de los individuos en sociedad es insuficiente, además
de que desvirtúa una comprensión que pretenda garantizar la mayor libertad posible
en el marco de un Estado Social y Democrático de Derecho como el colombiano.

Es necesario el reconocimiento de estímulos a las personas naturales y jurídicas
domiciliadas en Bogotá que desempeñen actividades económicas donde se
involucren el expendio de bebidas embriagantes y/o alcohólicas por participar en
políticas, planes, programas, proyectos, estrategias o actividades similares que
adelante la Administración Distrital con el fin de generar espacios favorables a la
convivencia y seguridad ciudadana en las zonas de rumba del Distrito Capital.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


